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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de septiembre del dos mil veintidós 

 

Dentro del presente asunto se solicitó a Nueva EPS información del 

demandado, indicando como número celular el 3216245326 y dirección física 

Salvador Allende Bajo 18 de esta ciudad. 

 

La parte demandante a través de la línea telefónica solicita al demandado dar 

información de su canal electrónico remitiendo un pantallazo de la aplicación 

whatsapp donde se indica un correo electrónico leidimarsifontes@gmail.com . 

 

Pantallazo del que no se desprende el destinatario o receptor, a modo de 

ejemplo:  

 

Ante el uso de la aplicación WhatsApp Web en la pantalla se puede desplegar 

el perfil del remitente, al lado derecho la información del destinatario, donde 

puede verse con claridad el nombre y números telefónicos de los intervinientes 

en el mensaje correspondiente; y la parte central contendrá los mensajes de 

datos respectivos. Como se puede ver a continuación: 

 

     xxxx 

 

 

Dicha información cumplirá los fines del artículo 8 de la Ley 2213, esto es, la 

información del extremo activo como obtuvo el correo electrónico del 

demandado. 

 

Ahora bien, de proceder con la notificación a dicho canal electrónico deberá 

allegar además el comprobante de entrega o la acreditación que el demandado 

tuvo acceso al mensaje, requisito sine qua non como hito de inicio del cómputo 

de los términos para el ejercicio del derecho de defensa.  
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Así entonces, ante la carencia de las informaciones y de la prueba de entrega 

antes mencionada, no se admiten las diligencias de notificación adosadas al 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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